
 

 

 

 

 

 

ANUNCIO DE LICITACION 

 

Por la Junta de Gobierno Local  de fecha 28 de mayo de 2.009, ha sido 
aprobada la enajenación de un permiso de caza de venado macho, de carácter 
selectivo por daños mediante procedimiento abierto, oferta económicamente más 
ventajosa, un único criterio de adjudicación, al mejor precio, y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

Se publica en el Boletín Oficial de Cantabria y en el perfil de contratante, por 
plazo de quince días naturales , el anuncio de licitación del contrato de enajenación 
de para seleccionar al comprador del mismo, con sujeción a las siguientes 
cláusulas: 

 
1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: un permiso de caza de venado 

macho, de carácter selectivo por daños 
3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto 

4. Presupuesto base de licitación.  
  1000 euros 
5. Garantía provisional : 
No se exige 
6. Obtención de documentación e información. 

a) Entidad: Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 
b) Domicilio: Avenida de Cantabria n º 3. 
c) Localidad y código postal: Los Corrales de Buelna 39400. 
d) Teléfono: 942 831 235. 
e) Fax: 942 831 036. 
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día 

anterior a la finalización del plazo de presentación de proposiciones. 
7. Requisitos específicos del contratista. 
No se exige clasificación 
8. Criterios de Valoración de las Ofertas: 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá exclusivamente al precio más alto de 
las proposiciones presentadas. 

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación. 
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar del siguiente al 

de publicación del presente anuncio en el BOC. 
b) Documentos a presentar: Los especificados en la cláusula octava del Pliego 

de cláusulas administrativas particulares 
c) Lugar de Presentación: Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 

 
 



 

 

 

 

10. Apertura de las ofertas. 
a) Entidad: Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 
b) Fecha: El décimo día hábil no sábado siguiente a aquel en que finalice el 

plazo de presentación de proposiciones. 
11. Gastos de anuncios. 
A cargo del adjudicatario. 
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a 

la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos: 
Aytocorralesdebuelna.org 
 

En Los Corrales de Buelna a 9 de junio de 2.009 

 

 

LA ALCALDESA 

 

 

Fdo. : M.ª Mercedes Toribio Ruiz 



 

 

 

 

 


